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10 de Abril de 2020 

Nuestra Salud vale más que sus ganancias 

La CGT, nuevamente se ha dirigido por carta al gobierno, concretamente a los Ministros 

de Sanidad, Transportes y a la Ministra de Trabajo, para expresarle nuestro rechazo por 

la decisión que han tomado de reanudar las actividades productivas NO ESENCIALES, 

advirtiéndoles del riesgo que esto supone para los trabajadores y trabajadoras de esas 

empresas y para toda la población, pues lo lógico es que provocará un nuevo repunte 

de la Pandemia en nuestro país, dado que no hay material de protección suficiente para 

todas y todos, ni en sus empresas, ni en el transporte necesario para acudir a ellas y para 

volver a  sus casas. 

Esta decisión supone una concesión inaceptable a la Patronal en general y una 

irresponsabilidad temeraria por parte de los poderes públicos, cuyas consecuencias 

volverán a recaer fundamentalmente sobre la clase trabajadora, que ya cuenta por 

muchos miles su número de personas muertas. 

Entre otras cuestiones, le hemos exigido al Gobierno que todos los contagios relativos 

al COVID-19 sufridos por trabajadoras y trabajadores, con independencia de su sector 

productivo, han  de ser considerados a todos los efectos como accidente de trabajo, 

tanto durante la prestación del servicio en las instalaciones de la empresa como en el 

transporte, en los mismos términos que los accidentes “in itinere”. 

Las actuaciones de la Inspección de Trabajo deben ser mucho más inmediatas, 

rigurosas y efectivas ante cualquier denuncia que se presente, ya que de otro modo la 

Clase Trabajadora continuará en una situación de verdadera indefensión ante este virus. 

El regreso a la actividad laboral debería ser gradual y razonable. Entendemos que aún 

no estamos en situación de retomar la actividad como antes del 29 de marzo ya que, en 

la mayoría de los casos, no puede garantizarse por parte de las empresas la seguridad 

y la salud de las trabajadoras y trabajadores. 

El propio Centro Europeo para la Prevención y Control de Enfermedades (ECDC) 

entiende que deben asegurarse sistemas de pruebas suficientes, que permitan evaluar 

las consecuencias epidemiológicas antes de suavizar las medidas de distanciamiento 

comunitario y físico. Es por tanto imprescindible que por parte de las Administraciones 

se garantice la realización de los correspondientes test a todas las personas que deben 

acudir a trabajar o ya lo están haciendo. 
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En cuanto al mal llamado “permiso retribuido recuperable”, además de que es una 

chapuza discriminatoria, entendemos que va a suponer un sacrificio inasumible por 

parte de las personas afectadas, que además de sufrir las consecuencias del 

confinamiento actual, verán después cómo se prolongan sus jornadas de trabajo, con 

los posibles efectos, para la salud y para la conciliación de su vida laboral y familiar. 

Ya es hora de que los sacrificios no solo se exijan a la Clase Trabajadora, que ya está 

sufriendo con virulencia las consecuencias  económicas de esta crisis y que, en un futuro 

próximo aún sufrirá más, ya que lo recaudado por impuestos directos, en el caso de las 

rentas del trabajo, es muy superior al impuesto de sociedades. 

La CGT seguiremos defendiendo, con todas nuestras fuerzas, instrumentos y energía, 

el derecho a la protección de la Salud de las trabajadoras y trabajadores, y también de 

sus condiciones de vida, ante la falta de escrúpulos de la Patronal y la sumisión de los 

poderes públicos a sus intereses económicos, pues nuestra salud vale mucho más que 

sus ganancias. 

¡Ya basta de agredir a nuestra Clase! 
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